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ON S I S T Ela intcín

gcncía de efte pley to

en la de las clauíulaS

del teftahiento y co-

dicilos con que murió

el Maeftro luán déla

íuerta * Beneficiado

que fue de la parro-

quial de fanCeeilio dé

efta ciudad > y afsi fe

pondrán á la letra > y
de fpues breuerhente Iáspreteníiones de lafc partes,

y

k ciiícüriirá por ellas,advirtiendoló que éftáproua-
dü,.i;UÍtaJídolo con eí derecho,y reípondiéndo a la*

DpoíícioiKs que fe hazen á eílas por quien eferiuo.

C láuítrías tkl teftarnénto qué el di4

cho Macftro luán de Iá Puerta

otorgó en iji de Abril

2
.J ,,

de [éii

Eelaro
, quetodos los bienes muebles yje*

\ ^tfytn*u$affnfats cofas di Grana*
tmy M.ijhtbtejoti dtrtítsprimas s porqué

qjtajqlaj

los truxsrpfy otroslos
han confu trabajo e ^ntejigenefa hechoj cuydado , V
ajsi de ejjcs./omo deofra cojaalguna¡aceyte3 *vino ,V
otra íH quígrcofa de micafaquiero quenofe les pi-
da cuenta,porquéen l¿queyofoyfehor de elloslas ha-
go a ellasfeúras,fara que najdt* ( como tengo dicho}
lesp¿dfcuenta ni rajón¿iideldinero,nt de otra cofa
alguna que en las dichasJoscafas míasay9

Segunda Cláuíuía.

3
j f.jr f

ueJ° teng° comprado en terminé
deyubolotey hecriado algunas 'vimsftv-

yos



.
2

Jos títulosejlan enmi cabepa. Digo,que esmivotun

*

t4a que elproprio derecho ttenenmtspamasa elloce*
mojo

3
porque las cafasfehanlabrado ,J las ajinasfe.

han cnado confu. trabajoy mió ,j afst como talfija
lasdexo defde eldia demtfallecimiento por dueños y
JenarosdccUo^para que difponganafu voluntad-no
obfiantequejo tengo tratado coelíasloque eslamía*
J creo queHojaldran de ella , mas quiero que nadie
lispueda contradecir, ni darlespéfadumbre

,
porque

elintento detodos tres es, quelopoco ,o mucho que ay
fégafie enfirvicio dé Dios nuéfiro Señorjjo rio tengo
obligaciones ningunas masqué a ellas

-, j ellas mas
queatm ,Jfupuefio que todo es nueftro¿ntcnto quefe
conviertaenobras espirituales,y ellas lo difpondrad
WMfbien,pero ha defer afu Noluntad,

. > V
'•

-
• :\ Tercera Cláufuíá.

" "
-

'

'i '• - ' / - * v

tf f Eelaro^uefojpatrono de vnas memorias
dePedro deLejva^quefe dicen enfeñorfañ
Alifonfoi que la renta esfóbré vnacafa éri

eloAgua,junto alHofpitalPeafqueporla
aj admimfiración me dexb elfundador dos

dotincadavn ano^conque defpues démis dias
traffepatron ,a quienjoqmfejje¿J afsi en eldi-

r—^ j
—'tronatopor los dias defu vida nombro a don

éoéjtdfáfde Asedarmifobrino,para que lofeapor los

dios defuvidaj defpues nombre a quietiquifiere.

\% , \ a\ .ti: / .

0|org© yh eodiciío en 1 8. de Mar¿
Ví.vvnrr\e '•

, - ^
ante Luys

^ V* ~
.

'
. V T '• ••

... ,
<• - —

way-f ené:

. alsl.
U ci i\ i_\ \

N\ ; ; i i m ,

¿ijüéfu voluntad hafidoj es dé
fundar dos Capellanías defu hacienda

^ - v > -! - defdeluego¿on qué dohaFrancifcaTéxe-

é*0dMMjP$am¡fca de Torresfusprimasajande
ü bolar

O-

fí4$



gcTar y¿oféndela dichafu haciendaporlos diasde

fu zuda. En efta conformidad. Dtfponey manda>

quela vnaCapellaniafefunde de las cafasprincipa*

les defu morada que efian en la collación defeñorjan

Andrés,donde alprefinte viue,quealindan cenca*

fas del Convento de laSan tifuma Trinidady otros

linderas,y en las cafas quelabroy tiene en ellugarde
Albolote,ambas cafas,bodegasy tinaxasylo demas
qsie lespertenece^ que las déla dicha villa deAlbolo*.

te alindan con cafas de don Faltafar deCajlellanos^

y conErancuco Herrera
¿ y en laheredadde vinas

que tiene en el termino de Albolote , en elpago de la

Rattita
¿ que llaman délacañada ,

que tienen iy-2.

macales de riego
,
que alindanpor vhapartecon la

vereda que va a las canteras ¡y porla otra con ma*
}uelo$ del dicho Francifco de Herrera ,J otros linde*

ros
, y vnpedapo deolmar que efid en medio de la di-

chaheredad-,y demas de efios bienes quierequefefun-
deLaf‘apellama en todo el vino que tieneJ dexa en
tonelesnueuoy viejo

, qfsiencfia. ciudad , comó en
Ibolote

i todo el qualdicho vinoy toneles quiere
defde luego quefeacapitalde la dichaprimera Cape*,
hnniay dote defufundacióny caudalfujo,y delCa

-

pellany Capellanes della, la qual ha defer Eclefiafi
tica,y colatmay quiere que defde luego todos efios bie
nesfeerijdn en efpirituales en quanto esdejuparte*
Oisilo quiere,ydifponeydos hace,yfuphca alJenorAr
cooífpoyfu Prouiforlos erqan luegopor tales-,ynom-bra porprimero Capellán alLicenciado don Andrés

VA*-& ealfüfobrwoyhijo de Goncalo d&Ztegar,y doña <LAndrea de Villa - Real,concario de
cincuentaMiffasquefe han de decir encada vnaño
en la I¿lefia defehorfan (¿Andrés

, dondefehaman

-

üado emerrdr-y difponedelhumero diMiífas, yporquienfi han de decir. Y pro&pe : Concalidad,quede
coa, dos cafas ,y heredades de viña ,y olmarhandegogarlas dichasf primas todos los días defus vt*
das ,y afsimefmohán déregir todo el vino y toneles fimamsy demásfruto deju hactjenda, porqueconla
experiencia que UemnUsjñfidichasaM

' v .i .

‘

ie



? - * - í
lehan apiftido i$ haránmejorque elCapellán^, co-

mo cofafuya que lespertenece.

6

f Va declarando otros bienes que tie-

ne a demas de los referidos,y en que fundó la dicha
Capellanía , ydeftoshaze otra a que llama a don
Pedro de Ziezar

, y dize
,
que la funda con 1 as mif*

mas condiciones que lapnmera,y manda también
que las dichas fus primas gozen del vfufrutodeáos
bienes, y los adminiftren ; afsigna el numero de
Midas que el Capellán ha de dczir en la dicha
Igleíia de feñor San Andrés. Y proíigue dizien-

do. ... •-

..
_

'•

.

7

f[ Nombroporpatronos deamhasCa*
púlanlas a las dichas doñas Francifcas

, por los

dias defas 'vidas,y defpues de ellasa los dichos don
¿Andrés de Villa-Realfufobrino,ya eldicho Gon-

falo de Ziezary afus hijosydefendientes de losfu*
Jodichosregularmente,para que(canpatronosyCa*
pellanesparafiemprejamas,y con lofufodicho quie

«

reymanda, que eldicho téfiamento que tiene otor

*

gado ante Gerónimo de Frías.En quaütp loque nó
es contrarioa efe,feguarde,cumplay execute en to*

doyportodo , comeen elfe contiene reuoca otro
qualquiera tejíamento,manda , o codicüo que aya
fechopor éjcritojbdepalabra

,
para quéno 'valga en

juycio,nifuera de el
$ falvo el dicho tefamento aquí

citado,en lo que no escontrarioa efecedíalo ¿y eflé

mifmocodicilo,elqualquiereque *valgaporfu tejía*

mentó,b codicilo3o 'ultima ‘voluntad , y en la me
J
or

*viayformaquehuuierelugar en derecho i

Otorgó íegundo codicilo ante Pe-

dro García Saldarte ¿n 1 6. de

Margo de i <5y 2 . en efta

conformidad^

8

ff Dijo
,
qué eltiene otorgadofu codici-

tianteLuys deSegorna, efcriuano,y mando
,
que el

B mn&



>umf tonelesme eltcmaen Granada en las <cafts

de fu morada,y en la villade lAlbolote, afss tn ti-

najas antojoj nueuofe imptt/ufe en la Capellanía,

tn que dcxauapor Capellán al Macftro don cAn-

dresde Zie\ar. Aora declaray manda
,
que el di-

cho vinoy toneles ,y todos los demas bienes muebles,

riofe impongan en Capellamayfucedan en ellos fus

primas herederasfujas >por el dicho mi tejíamentó

que tengo otorgado ante Gerónimo de Frías efcriua

no defu Adagefiady que las Capellanías que man

dJo erigir en el ,
nombropor Capellanesaldicho don

Andrés
, y don Pedro de Zie%ar ¿hijos de Gonga o

de Zie7ar,J de deña Andrea deVilla-Realfumu

gerjeanyfe entiendanfie
hande componer,y erigir

% los bienes ra)7¿s quequedanpor mis bienes ,
con-

formeyo tengo declarado en el dicho codicilo , en to-

dos los bienes rayT^es bago la dicha ereccion : todo lo

qual es mi voluntad determinada. Quiero quejé

guardecumplay execute el dicho tefiamentoy codi-

alo. J porlagrauedadde la enfermedadlofirmo

api ruego don Francifco Fderrera,&c.

p ^ Supueftas eftas claufulas , auiendó

muerro elMaeftroluan de la Puerta debaxo de las

difpoíicionesque contienen i dio principio a efte

píeyto vnademanda de el dicho Maeftro don An-

drés de Ziezar, Clérigo de menores Ordenes, infti-

tuydo en la primeraCapellania del codicilo prime-

ro, referido fupra num. 5 . en que pretende , que el

fegundo codicilo , de que fe hizo relación fupra

num. 8. le otorgó media hora antes queefpirafíe

eftando íin fentido , ni entendimiento
, y fin poder

hablar, porque todo aquel dia no auia hablado,y q
ellas partes, y algunas períonas de fu orden intro-

dujeron a Pedro Garcia Saldaña ,efcriuano , que

para el cafotenian preueiiido,y dixeron ,feñor,no

manda V.m. que de todos los bienes rayzes fe fun-

den las Capellanías,y que el vino
, y los demas bie-

nes muebles fe queden a eftas feñoras,y que fiendo

afsi que el dicho Maeftro Puerta no réfpondió na-

dajñi lo entendió,ni pudo entender¿ni firmó* niro*

gó



go a nacííe Iofirmaífe, por folo c6 color de que auia
meneado la cabeca

, efcriuió el dichóeícriuano el

codicilo,y que afsi es fupuefto,e incierto, y que no
valió ni fe quito la dotación de dicha Capellanía de
el vino y toneles inílituyda en el codicilo antece-
dente^ que el efcriuano cometió delito 3 de que fe
querellaiia,y que el aíTuntoque tomaron fue dezir*
que las dichas doñas Francifcas quedauan defaco-
inodadas,y que no auia de que pagar las deudas, lo
cual era incierto

$ porque el teftador no tenia deu-
dasique era rico y poderofo,yque teniamas de mil
ducados en reales de aocho

, y otrostantos en do-
blones^ mucha cantidad de vellón

, y deudas que
le deuian,yque las fufodichas quedauan muy aco-
modadas,ricas,y poderoías;Y pidieron, que el vino
que eftaua en Granada,/el deAlbolote, íe aforaffe*

y qüelas dichas doñas Francifcashizieííeninventa-
nade todo,y dieííen poder a Procurador; Mandó-
fe dar trasladó a las fufodichas

, y declinaron
j urif-

diccion,eligiendo por ÍUezes á los fénóres Preñde-
teyOydores de'eífáC^Tt^yfinalmente fe lleuóá

la Sala,y fe huuopor cafo de Corte,y refpoiidierort

á ellademanda*
io f Diziendo, que han de íer abíueltas

de ella, porque los bienes en que fe pretende la fun

dación de la Capellanía , íbnpropriosfuyosdeíus

legitimas y capitales,que entraron en poder del di-

cho Maeftró Puerta, con quien tuuieron conmuni
dad,y que afsi lo auia declarado en fu teítamento,'

que otorgo el dia referido fupranum. 2
. y en quan-

to tiene y pertenece aí dicho Maeítro , las dexa

por herederas
,
que es de vná parte de tres que a el

tocaua
,
porque las otras dos les toca a ellas, y que

én eíía conformidad pidieron la poíTefsion como
herederas, con beneficio de inventario,y que obró

fepaíaci’on de derechos,-y que en él vltimo codici-

ló otorgado ante Pedro Saldaña le díze,que el vino

y toneles que tenia en eíla ciudad y Alboíote,no fe

comprehendañ en las Capellanías: y el beneficio q
Recibieren en la diípofieion>fue en la parte que co-



mo a vnóde tres compañeros pertenecía atiidid

Maeftro,parque cillas dos partes ellas eran dueños
en vida y en muerte , como lo declaró el Maeftro
tu fu teftamento

, y en el codicilo en queinftñuy e

las Capellanías , Tolo las haze en la parte que tiene

tn dichos bienes,y afsidize fe erijan en eípiiituales

tnquanio es dejltparre^yque quando otorgó el co-
dicilo ante Luys de Segouia eftaua tangranado de
la calentura

, y accidentes de la enfermedad de que
murió,que no tenia j

uyzio,ni capacidadpara otor-

garle^ que Gonzalo de Ziezarle perfuadiaa que lo
hízieífe, y que fundaífe vnas Capellaniasparafus

hijos
( y para dar a entender queno tenia entonces

juyzio,porelcrecimientogrande de la calentura,

refieren las excepciones algunos calos particulares

y otros, para dar a entender,que nunca tuuo volu-
tad de fundar tales Capellanías , fí no que valieííe

en todo el teftamento,que deípues fe ponderará».)
Yque paraconfeguir el dichoGon^alo deZiezar fe
qtorgaífe el codicilo, íleuóeferinanoy teftigos in~
timos amigos fuyos,fin auerlos pedido el enfermo,

y entroja la fala en que eftaua
, y echó fuera a la di-

cha doñaFrancifca de Torres,ya los demas que allí

auia,quedándole elfolo,y el efcriuanoconel enfer
mo Tiendo efto alas cinco de la tarde

, quando el
crecimiento le tenia turbada la razón,y lleuauaef-
crito el codicilo

, y [fue el ordenando al eícriuano*
finque el enfermo dixeffe palabra alguna , lo qual
oyeron las perfonas que echaron fuera de la Sala
que eftauan junto a la puerta

¿ y defpues de hecho
para otorgarlo, llamó el dicho Gonzalo de Ziezar
ios teftigos que traía preuenidos

,y a otro que efta-
ua en dicha cafa

, y le hizo que firmaíTe el codicilo,
kuantandoíe para ello el dicho Goncalo de Ziezar
7 e l efciiuano^y que en la firma fe reconócela tur-
bación i y poco conocimiento con que lo firmó , a
lo qual no fe hallo la dichadoñaFrancifca de Tor-
res, por auerla echado de alli, temiédo queno diep*
fe cuenta fu primodel defacuerdo queliazia .v afií
el codicilo es fupuefto

, y fe compmeua, conque
auiendo



áuiendo en el teftamcto (qué co tato acuerdo hizo)

dexado Tolo a la parte cótraria vn patronato de dos

ducadosy medio cada vn año» y vna íobrepelliz,no

la auia tan breuemente de dexar toda la hazienda
fuya y agena.

ii í Y añaden,que eftando ya áliuiado
de

el crecimiento le advirtieron el codiciío que auiahe
cho,y dixo,que no fe ácordaua auer hecho tal cofa»

y que truxeílen vn eferiuano que el lo remediaría;y
auiendobuelto a la caía el dicho Gonzalo de Zie*
zar,viendo que quería otorgar otro codiciío ante el

dicho Pedro de Saldaña,porque no fe dixeíTe contra
el primero loque auia paflado * contra el crédito de
Gonzalo de Ziezar/e diípufo,que enel vltimo fe hi-

ziefte relación del primero, y íe quitaífe el grauame
de las Capellanías,y toneles, y vino, elqual difpuío

y ordenó el mefmo Gonzalo de Ziezar, y Jo otorgó
el Maeftro Puerta eftando íin el Crecimiento , en fu

buen juyzio , y por la turbación de la manono lo

firmó.

12 f Que el dichoMaeftro antes de otor-

gar eftc vltimo codiciío manifeftó ía voluntad de
otorgarle

, y almifmo tiempo del otorgamientoy
defpues perfeueró en íu bupn juyzioy capacidad có
ia&os y demoftracionesdé el!o,y que áfsi es incierto

jcldezirque no otorgó"rí codiciío vltimo eftando en

jüyzio
,
porque le tenia en aquel tiempo, y diomu-

chas mueftras de voluntad, y teftigos y eferiuano

fueron llamados por voluntad del teftador.

13 f Que en el codiciío primero,otorga-

ido anteLuys deSegouia eferiuano no reuocó las de-

claraciones hechas en el teftamento en razo de que

Jos bienes eran adquiridos por la induftría de ellas

¡partes , ni difpone de la parte de bienes que alas lu-

fbdichas tocaua, íi no folo que erigía en espirituales

Jos bienes que fuellen Puyos,como fe verifica del tef

¡lamento,y del primero codicilo,caío que efte fuelle

jyalido.

14 f Que no bailará la reüocacion en eP

|ecodiciío,por fer cierto auerlo confeííado elMaeP
C tro



troPiKrtacn Tu vida en tódasocáfionés
, y concia*

yen, que fo Jo íe podía entender la fundación délas

Capel lanías en la parre de bienes que tocaíTe álMaef
tío lacadas las dos partes de las fufodichas

, y el ca-

pital que licuaron a fu poder, y que fe hade denegar
ú Ja parte contraria la preteníion de que la fundacio
fea en todos ios bienes } y ello por Via de reconven*
cion.

i ff f Finalmente, aunque huuo autos ío*
bre íi las parte s contrarias auian de refponder a la re

convención por dezir eran Cíerigos,por auto de vif
ta,deqUe no fe fuplicó , Jesmandaron refponder

, y
refpondieion

,y fe concluyó
, y recibió el pleyto á

prueua, en que ambas partes hanhecho lasprouan*

Vas que advertiremos en fü lugan

f Ya de ellas claufulas y alegatos fe def
cubren Iaspreteníronesde las partes

, y las de ellas

por quien eferiuo fe reducen á Jos puntosíiguientes#

•

c
l
üc Pactaré ajuftár a lo proüado en elhecho ,y a

la juítincacion que tienen en derecho.
J7 $ Primeropunto,quela haciendafobré
er e

.

P

le
yt°fefufrefuecomún ,J encompañía entre

el uviaejlro Juan delá Puerta difunto¡doña -Eran*
cifca Fexeda,y dona Practfca de forresprimos,qut
ejto cjtaprouado con tefigos ,y con ladeclaración del
Maejtro enfu tejíamito,quenunca le revocojn que-*
do revocada en elcodiciloprimero q otorgó anteLuyS
de Segomay afsi espartille entre los tres.dandoaca
da vnofu terceraparte.

$ Segundopunto
,
queelprimero codi

*

cito otorgado anteLujs de Segouia Bonifa7 , efem
uano déla Cruzadafueinvalidoex defettu volun*
tai is & potejlatisy quecafoque valieífe, antes cali

*

Jico la declaración del tefameñtói
JP 9 ferceropunto,quc él(egundoj <vlti*

mo codialofue ¡valído
$por tener los requifitosdepo*

tejtady voluntadJ queafsimifmo calificóla difpofc
cion del tejíamentoy declaraciones deU *

Piii~



TRIMERO TVNTÓ.

2ó y~ QueU haciendafobreque ejlepleytó

fefufrefuecomún iy en compañía entre elMaeflro
Juan de Puerta difunto¡doñaFranctjca Texeday
donaFrañcifca de Torres

,primos ,
que efió ejldpro-

uado con téjhgosy conla declaración delMaejlro en
fu tejíamento$que nunca lereuoc'ojuquedo reuocada
en el codiciloprimeroque otorgó anteLuys de Se-

gouiay api espartióle entre los tresnando
a u

Onciuííofi eS textüal,que la compañía,o
particular, ó vniuerfal , omnium bono-
mm> fe contíae tácito coriíenfu,íic tex-

tmml.fiúietatem^fprojocio¿dum iiiquit : Socie-

tatem caire re,é> veróistfpernuntmmpoffenos
dubmmnon efi, vbi GotofredJ/V. T. Re y tdefi tá-

cito conJenfujGuiactuS htcjiá etiam probd.tminl.qui

admittitúrip. ibi t Cuínenim(ócietas confenfucon-
trahaturfóciuS mihi ejjenonpotefl

,
quem egofocium

ejfenolut, l.plañé 37. Planejihi qmfocijs harédes ex-

Utermt , animum miermtJocietatisin ea haredttnté

mmcotífenfuyquodpojledgejfermtyefficitury<vtinpro

focioa&ioném déducetur : i.fiMargarita 4.4.. ibi:

Si animocontrahendaficietatis > idactumfitprofó-

ctoejjeaBtonemy I.fiidf8.§.fifer<vus,ff.eodem .Con-

fotoati.ijit.io.parLf vbi Gregor. López glof.ver-

bo, confentmtento. Efta conéluíion fin dificultad la

prueuauMenoch-deprafumption, lió« 3
.
prafkmpt¿

jó. num

,

j.qüi refert Sociiíum* Decianutn, Craue-

t&rtii&c alioSj Máfcard, deproóat. conclufi316.n.

8

.•

tv&iuw.j.Mañtica.détaciti& amóig.con^vent.lió .6

Uti2Stum+2, ut.p.num.i.Dom.ValegúelaVe-

hz<¡ü&z conf. $9. num, 22. qui plures referf,Cápic«

lMS&d$Cifi$p.num¿ 2 . íoan.Arnal. Corvi-

f^infuiSerottmauadInjli lió¿3^ tit .défocietat.26¿

fol.mthi jóp

.

Motíus decantéaéUóuSydefocietat* de

diuiJi&nejocietatis,nu.i3. veri, facitó contrahitun

Jfg&or Felicio depepéate¡cap.10. num.2. qui refere

\.i BartoL



Parto! . BMd . Pc'trúm de Vbaldis m trafat. deduó-

husfratribuí VoMet.adMarantamXítcitím,
I lio-

biam.& Rolanduní. Y aunque liuuo quien dixcílc.

que la vniuerfal tacité contrato non polsit ,
lamas

Verdadera y feguida opinión es>que etiam tacité co-

trahatur,vt late probar Mantica vbifupra, tit. 2. a

tmm.io. tit.p .per totum,HedorFelicio diót.cap-.

¿0. a num.iy.& ftqq- fí
mmajSnquit: Stante hac

opinione <veriore ,
commuruter receptajocietatem

omnium bonorum tacité cofttrahipojje c.X refiere

por ella cafi infinitos Doctores
, y defpues de ellos

licúa lo mifmo Gradan. tom.j.diJceptat.pp3.t2umt

23.

y

la llama común 1 ufch.//f.A.concluf.28221.18»

zz ^ Pero la dificultad confifte en aueri-

guar, quandodicatur tacité contrada focietas,y es

también fin controuerfia ,
quod eius probado pen-

det á conieduris,& praíumptionibus, ita poft Bal-

dum, Ancharran. Decium ,RotamRomanam > &
alios, probar Menoch. vbipioximénum. -f. Man-

tica vbi fapm>num.io.per totum} YeX\áo defocietatt

dift.cap.10 . & rnm. íy.

f Eftas conjeduras y prefuncrones la-

tamente las diícurren los Doctores,particularmen-

te Menochio,y Mantica,y Hedor Felicio locis re-

íaos,diziendotodosique fe conjeduraper adusfo-

erales,ypara ellos ponen tres requiíitos* que fon ávt

verbis Manticae vtaiv Etquidem tria requimntur^

*ut h&c(ocíelas contractapofsitintellm. Primumejlt

quodfimulij , deqmbusagitur cohabitauerint. Se*

cundwntfuodomma Incra, emolumenta^ njnde-

mmque quafitacommunicauerint. Eertium
, quod

jibi invicem nullamrattonem reddiderwt.Nam if
ti actusfien nonpojjuntcttra ius , nomen[octeto*
tis yniuerfalis.QA\ lasmiímas palabras ion las deFe
Jicio dict. num. 17. algo mas latamente

> prouando
ambas ccncíufiones

j de que poteftíbcietas tacité
cotrahi,yque íe prueua por los ados fociales$y qua~
les fon eftos lo dixo Rolando á Valle conf.p1.nu.2ry»
njolnm. 1. ibi

:
Quodfocietas confenfu etiam tacita

contrahitur , & quod tacitusconjenfuspr*(umitur

ese



y
éxattibusconfbnantibus [ocietari, <vt quidfimuí
habitarunti quAflús3& juerafimulparticipante
damna communiter tolerant

,&funt habííesad
Jocietatem contrabendam

, quia tune non efidu-
bitandumquodaftiue

,&pafsiuefuntjbctj*

. a4 c
l
uecs fincontroueríía

que la compañía de todos los bienes fe puede co
traher tácitamente , veamos fi femejanrecom-
pañia fe contra]o entre el Maeftro Puerta,y eftas

partes,y que fe contraxeífe es confiante

.

2

$

q Lo primero,porque eftáprouado

con muchos teftigos,que en lafegunda pregunta

del interrogatorio de eftas partes deponen > que

oyeron dezir al Maeftro Puerta en muchas oca-

(iones, que fus primas tenían en la haziéda la mif-

ma parte qué el,y refieren Iasocaíiones en que fe

lo oyeron antes de otorgar el teftameto
, y otros

defpues de otorgado
, y fe remiten a el , ad quod

faciunt ea qnae tradiditMenoch.confiij2y. num<

Xp. ibi * <sAtqui incajú nojironon modo tefitmo-

rúoduorumjed etiamplurtum probatum mtelli-

go,tefiatorem iamdfe condito tefiamento ,
nonfe

-

mel dixijfe3quodextinffia linea <^íugufltm eiusff-

íij y vocauerit eius tranfverfales,feu eos qui erant

defuofanguine, prafertimD .Antonium 3 ergd

dicendumy (f concludendum eft 3 non D. Viíto-

fiam 3fedip(um D. oAntomum (uccederedebere*

Y dio la razonnum. 1 8 .que la refiere Héctor Ca-

pycio Latro dccif.128.num.14 dom.2 .
Quia •vo-

luntas tefiatoris quando de ea ambigitur ,
mentís

declaratio ,& interprétatefumitur etia ab alfs,

qm aliquando dixtt teftator extra tefiamentum „

Bart.in l.2.inprinc.n. 4--ff.de vulg. pupill.&
pojlglofidem Bart.m l.heredespalam , g.fiquid

pofiff.de tefiamentií en particular Antonio Mó-
rotodize

,
qyua a cafa del Maeftro Puerta de or-

dinario,y en ella viuia doña Catalina de laTorre,

fuabuela,y le oyó dezir al Maeftro en diferentes

ocafiones,que lo que auia en Albolote, era gana-

do entré fus primas,y el,y efto lo dixo diferentes

« D vezes.



vczcs. Y el M.ieftro Salvador Cobo,
pariente de

el Maeftro,depone,
que aura írmeles que vino

de fu tierra,y en diferetes ocaíiones oyo al Mad-

tro, que tenia la mífma parte en lahadenda^uc

^tenían fus primas , y que eftando el tefti'go en Al*

bolote , trabajauan vnos hombres eíila hazienda,

y le dixeron que trabajara pues era para el la ha*

zienda , a que reípondió el Maeftro que eftaua

prefente,que no podía fer,que no era pariente de

fus primas,y que fu voluntad era,que íolo tuuief-

fe quien fuelle pariente de las íuíodichas
, y n le

querían dar algo elfo tendría, porque ellas tenían

la mifma parte que eL Yfabel García , criada del

Maeftro, y defias partes 3 dizede oydas al dicho

Maeftro,que lahazienda era ganada por todos.

Catalina de Büftosdize lo mifmOi Doña María

Palacios, prima deftas partes,y del Maeftro ,que

deípues de otorgado el teftamento le pregunto,

íi le dexaua algo a los nietos,ya efta téftigo fus ío*

brinos,y refpondió,que todo era de fus primas,

que como lo hiziera con ellas lo harían* Y eftas

confefsiones extrajudiciales prueuan la compa-

ñía, vt oprime advertitMenoch. diftiprafumpt*

y6.Itb.3,nurn.

3

^.dicens : Secundaéficonteffura

quando ahqua confefisione extra¡udictali confia-

retíos aliquando dixifie,fe ejfi[ociosjtam altorum

bonorumfquam lücrorum 3 (§ c* Y cita aRoma-
no,a Iafon, y Socino,y lo figue He&or Felicio de

foaetate cap.11. num.13. ibi : Etiamprobaturco-

mumo,quando extrajUdiaaltterfocijfafsifuerut

fe ejfefocij,(fc* Cardinal* Tufch. Lit.S. concl. 313*

num.12 *

26 ^ Lo fegundo fe prueua mas bien

con lo que en la tercera pregunta deponen los

íeftigos de que auian lleuado a poderdelMaeftro

eftas partes dos mil ducados,que afsi lo oyeron al

Maeftro,el qual quando fue Beneficiado de Albo
lotejdizen muchos teftigos que no tenia hazien-

da,y que defde que entraron en fucafafusprimas

compraron hazienda > y confia induftria la plan-

taron.



co

tarón,y cultiuafon,y qüeafsiel Maeftro deziaq

era partiblc entre todos,yque fe auian de y r here-

dando los vnos y los otros
¿ y ay prefentado vii

poderque otorgó la dicha doña Francifcá Texe-

da,por el año de 644^ al dicho MaeflrO Puerta,pá

ta que toiHaííe la poffefsiort de todos los bienes q
aman quedado por muerte de don Alonfo Texe-
da fu hermano,y en efpecial de vna viña,y ay aü-

to de poíTeísión enlauor de la dicha doñaFrancifc

ca Texeda^efpachado el mifmo año ante Alon-

fo Rodríguez de Coca *
eferiuano publico, de que

l eíliltan dos cofas. La vna que tuuieroíí ellas he-

redades juntamente* Y efta es vna de las prefun-

cionesque prueuan la compañía general: lieMe
iioch .*vbiproximetmm ¿

jy.ibi :
Qjuarta ejtcon-

tcciura quando altqua pr&dia communt nominé

fuijfent ex his lucrts emptaj&úir. confyiMafczz.
' iprobat. d. conclufii3íó.nnmer. 1Jr.ibi: Quinto>

litlitur quodficommuni nomineahqutdemptu

, prafumttur ficietasÍntertpfos contracta.

Y cita a BartiPetr.deVbald * Guid . Papam , Cor-

ijeumjSocinuin j &Bertazolam. La otra
,
que

poíleyeron ellos bienes , tanquam communia,
tantos años , de que refulta otra prefuncionde

compañía, íic Menoch.eodem loco ¿ numer.j^
‘Tertta eji come¡dura quando longo tempore pojjé~

dijjent reliqua bonatanquam communia. Y cita

a Barbada conf.37 .votum. i.

2? ^ Es otra prefuncion admitida pof

Jos Do<5fcores * la que refiriendo a muchos pone

Menochioproíiguiendo la materia en la miíma

jxrefunciort 5Ó.num .3 7. cuyas palabras ( bien en

términos de nueílro calo ) Ion : Sextus ,& vlü-

ñmscafusefi quandofratres, elafines atátema-

iores harédíiatempojsidentindiüijam, 'unafiimul

iunntilucra rédittusomnestnvtcem ,& tri-

dtferenter communicant non reddentes de aéíis

gefiis, 0* trattatis negociasrationem. Hocincafu

pr&fumitur contraídafbciétasómríium bonorum,

0c< Y comprueua efta prefuncioncon 1 8 . LD.
; V yluc-~



y ]ucgo diic:Et han'c quidem *vt mapsreceptan*

'wamqucJequor nunc>&fiahasfortewconfu

\

:
f?. io,hb.i.ahterfcrtpfertm,

28

f De todo lo dichoiefulta > que no

falta requisitoalguno de los tres que diximos , n»

23. ex Mantica,& Rolando, hoceft »* Qjtodfo-

ti)fimulhabitauerinttfuodomnialucrad emo-

inmota undecumquequxfita tommume¿mtrinV-
quodfihi ihvicem nullam raúonem reddiderint*

Ni aun délos cinco que puloTuích .ditt.concluf

282. Itt.S. num. 24. . Y que concurren quantas

prefuncionesconíideran losDD. paraque fe en-

tienda,que entre eftas partes
,
porquien eícriuo,

y el Maeftro Puerta, fe contraxo compañiagcne

ral y vniuerfal de los bienes»

29 f Y para que eftoquedaíTeíin eferu

pulo lo coñfeftó afsi el mifmo Maeftro en íu tef*

tamento, conque calificó todas Jasprefunciones

y paftarona verdaderas innegable probanza , y
'Como confia de las claufulas del teítamento , la

ronfefsion, y declaración que hizo fue tan exu-

berante, que dixo en ella la compañia,y que auia

entrado bienes en ella , y queauian pueftotoda

la induftria fus primas, cóque nada le quedó mas
que declarar.

30 f Reftat nunc fatisfazer a algunas
opoíicionesque contra lo referidohazen , ó pue-
den hazer las partes contrarias , conque quedará
enquantoa elle punto indubitable iajuiticiade
eílas partes.

31 f Oponen lo primero
,
que la ha-

tienda toda era del dicho Maeftro luá déla Puer
ta ,y que los títulos de ella eftán en fu cabera ,y q
eftas partes no lleuaron hazienda algunaquando
entraron en fu poder

,
que eran entonces muy ni

ñas, que no tuuieron capital de fus padres >y que
eJMaeftio las alimentó detodo lo neceflario,que
cafo,y diodoteavna hermanadelas íufodichas,

y que de fus nufmos bienes hizo vna Capellanía
a don Alonfo Texeda,afsirruímohermano íuyo.
'

' Y que



Y que afsila declaración,ó confefsion del Maeftro

fue errónea,qu^ quidem non probar,vt exl.error. C.

deiurts& fatd.ignor.^ ex text.ml.nofatetur.C.de

confefsis, & ex DD.m cap.jin. extraeodem, & alijs

quam plurimis probat Mafcard, de probat. conf
578.a nuw.iJD . PrasfesVrlen^uela conf. 178* dnu-
mer. 35.

$2 f Porqüeaeíto refatisfazemuítíplicí^

ter.Lo primero,con que eftá prouado,afsi con tefti-

gos , como con teftimonios
,
que eftas partes licua-

ron bienes a poder del dicho Maeftro, y aísi lo con-

fefsó el muchas vezes
, y que antes (fegün dizen los

teñigos) el Maeftro era pobre,y quando era Benefi-

ciadode Albolote no tenia bienes raizes, y que def-

puss-de auer entrado en íu cafa las dichas fus primas

comentó a tener viñas,y las cuidaron
, y cultiuaron

ellasjcon que lasconfeísiones que hizo no íepaeden
lÍamarerroneas:ademas que efto deíer erróneas ie-

rra bueno paraque el miímo Maeftro
(
docto de er-

rare) las reupeafíe,que eftas dos cofas eran prccifas,

quando probaííet errorem, como a quien le incum-

be la carga del prouar * vt ex textu l.fipofi dmtjio-

nem j/-. C.detm.&faft.ignor. probat Mafcara»¿/e

frobat. c0ncluf.378. & conduje 67 7. de cum Fari-

nannacioMenochio,& alijs,Barb./« coUeci.addict.

Ifpo/ieá dimftonem,num. 8. verí Ofiende igiturs6c

mcoUe$. adt. error > num. 2. C. eodem titulo
, y que

hüuiera reuocado eftas cofeísiones, vt idem probar

Maícardus.¿£/¿&w num.i. exl.fedfime putem,jf. dé

conditjndebit.

vyyf'j f Lofegundo íereípode,que tarttum

abeft qué el Maeftro reuocaíTe eftas confcfsioncs,q

áñtes las calificocon la que hizo ene! teftamento en

que(comoqueda referido)dixo,que auia comprado

extermino de Albolote,y criado algunas viñas, cu-

yos Utulós efiauan en fu cabera. Dandoa entender,

q

aunque id eftuaieííen eran de efta compañía
, y per-

teneciente álos tres participes* porque a nofer aísi

no auiapara que hazer aquella advertécia,fi no que

haharnáiite xliípiifierade lo que era Tuyo , alias fue

-

ifeo? E ran



yíiri ¿iqueílas palabras íuperfluas ,& in teftamentis

niiHum verbum etiam mínimum dtbeí prafumi

fup c ií)uum,au t otioíüm^lofm cap.folttn,in verbo,

nmquitmjk maioritat. obedient. Bald.in Lnec
¿qmdquam§

, depUno^ infin.ff.pro {ocio-, y como di-

3ío el miíhoBáldófimbneefiliaba,inl.jfffriodme-
tuscaufa,^ainimó

,
para que ceíTe el vicio de la fu-

perflüydad, debent verba improprio intelligi > /.fe
guando, inprincífffdelegat.i32xt.in LgeneraliJ

.

iff.de 'v/ufrufí.Rwnihddáxonf.yS. num./j-. Corneo
'Confiijy.nim.j. Parif. conf.po.mm. 33. *voíüm.2.

Natta conf^s^..ntim.30.& ii.ycomonotallafael

Cumáno en laLcumfilio,
ff.

de legat. 3. y latifsima-

mente Mantica deconiehunvltmar. njolunt.lib.3.

tiu 8 . verba improprifsimé tíTe accipienda ne íitit

íupervacane^

34 f Lo tercero,qué'quando,ni eftuuierá
prouado que eftas partes huuieran Heñado bienes a
poder del Maeftro

, y qúe los títulos de las compras
clela ha2Íenda eftuuieflen en cabera Puya ( íin eíla

advertencia del Maeftro ) adhuc, era todo partible

entre los tres, porque füpuefta la compañía vniuer-

fabprouadá con teftigos
, y con las confeísiones ex-

trajudicialesdel Maeftro Puerta, y la quehizo en el

teftamento,y que eftas partes puliéronla induílriay
trabajo, corno loconfieííáel Maeftro en laíegunda
tlaufuladel, ibi

;
Quetiproprio derecho tienen mis

primas a ello comojo
,
porque las cajas

fe
hanlabra-

do,jy las vinasfehacnadoconfu trabajo
,y mio^c,

Importaramuy poco el no auerlleuado bienes * ni
que los titulosdeláháziendá eftuuieran en cabera
del Maeftro. Para prouarefte intento ,y íatisfazer
a todas eftas opoficjones pudieran fervirpara eftas
partes de doeftilsimasinformaciones en derechodos
conlejos de dos celebres IuriícOnfültos de la primé-
is autoridad en nuéftxa jürifprüdencia»es elVnoPau
lo de Caítro kb.i .coujdiorum¿onfij ^?,el Otro An-
dreas ^AiuAiv^ftiorum etiam conjiltorum, njolum. 2*
tOnf.22. . ¿ , ^

35 ^ Los calos dé ellos dos conlejos íbit
1 ' - cafi



•eafi vniformes
, y ambos , cómo en el nueftro , vná

compañía tacité contralla imer traeres.Dudan pri-

mero,(i fe contráxo compañia¿íi han de partir lasgá
nancias; Opone vn hermano

,
que no íe contráxo*

que no fon partióles
¿ que el vno era pobre

¿
que no

traxo bienes
¿ y que las compras citan en fu cabeca*

Reípoñden a ellas dudas y opoílciones
¿ que ion las

idímas que fe nos oponen,y para ello.

3
<5 f Entra Paulo de Caftro num. i . fun-

dando que húüo compañía
,
por aquellos mifmos

medios que diximos fuprá num. 2 1 .y dize aüi n. 1.

Exdiequotfle Raphaelfaftusmator incepiioperan
é» dpothechajcum loannefratrefuo, (f lucrafecum
t&mmunicare , <videturmter eos tactte contractafo~
tiepds , C0

1

¿x tune quoddiBus tonnes Lucratus ejl¡

ficumc&mmunicarettnetur, argumff.deprobauen.
fc&fprocula, Quia infimul habitatio, (g? lucrorum
mcpmnuntcollatio , eiusquodalterfuperlucra-
turinmeem non rtdita rationefaciuntprafumita-
ekdanfidiétdtémi Oldraid¿ (gfc¿ Y dá la íazon de el

texfá in Í-.ficut 4. íF. profdcio. Nam re ipja con-

irdhiiurfbcietas extácito confinfuprxfumpto.

v - ^ Lo rnifmo entrafundando Barbada
escurriendo portes miímos fundamentos

, y dize

numvtvií t propotifstmo bmUéhxfitationis funda-

mtnioprxmttoquod ínter iftos fratres prxfwmtur
tüftttafia ficietasomniumbonorum

,
quod apparet

é%4&iqumprópter diuturnitatem temports com¿
ttikñemvfumnmeMPg0 ratione coniunfiiomsper-

tácitoconfinfuprffumiturfocietas:quid

Uiétfi-dtresfimul habitantesnonprxfümanturfocij
éifjtfútiM h&norum-: quia prObanaus efi confinfustn-

proficto/¿.plañe. Ex quofimulha^

Ulrffuñtdiiur(f Odmmunibus éxbenfisfine computo

htuitff&f ñcgoUdfudpromt/cue égerunt
, prxfu*

tiihurfbctfjds.- Yá queda ponderado arriba quanto

fe ajaltan ellos medios a nueítío cafo,

* Prouada la compañíaomnium bo-

nórumpalfan ellosDoétoresa las©peticiones,y di-

Caftr#ntíih.2 . Sedcontraprxdtfiapop
*

fii



phacus nmwr*''"'”" : r J i. > r ce»

,BwIoanms¿xpewmaptitwduJlriaaci]Mjita,0

jicnon nxdetur contraftaficietas ,
quia videturre-

quirere rei íntervcntum hincinde ,
rvtfint aquales%

JSfam etiam dicitur^quod ifie loannejerat diuesfui

indufiria}($ dttfus Raphael nihtihabebat . Efta es

]a miíma opoíícion que a eftas partes fe les haze , y

diximos por primera refpuefta lo que fe contiene

fu pranum. 3 2 . in princip. y aora fatisfaze Paulo de

Caílro\Sed refpondeturjjuodimb
extommumpecu-

nia dittus Ioannisauxitfacúltate*fuas?
quodpra-

fumitur nifi confiat inquascaufas
expoljuijjetpecu-

nias,quasredegit ex venditione rerum
hereditaria*

rum ,
quodadmanusfuasperfvenerunt, evtprajup*

ponitur , argum.ff.de donat. Ínter evir. I. quintus. Y

en nueftro calo lucede lo miímo , queno contra las

heredadesque el Maeftro Puerta compro,y que pu-

fo en fu cabera,eftandoya en compañíacon fus pri-

mas , de que dinero pxoprio fuyo hizo eftas com-

pras. Pero pafta adelante la refpuefta. Item y pofito

quod boc non effet [ufficit y
quod RaphaelpoJJuerit

operasfias, qm.fuccedunt locopecunia, (3jupplent

\

quod alteri percomparationempatrimony deefi

pro¡ocio, l.cií duobusjfy.fiin coeunda. Hiñe efi,quod

ínter eos qui nonfunt aquisfacultaúbus contrahi

potefificietas, vt <vnusponatpecumam alter opera,

todera tjtJ. <vir. Luego que tuuieftenmenos caudal

eftas partesque el Maeftroyque deftono confta 3 an-

tes por fu confeísion,qucie truxer5,y que era igual,

pues dize:Elproprio derecho tienen misprimas a ella

cornojojo que no tuuieften alguno,bailara áuer puef

to fu trabajo y e induftria
,
para que fuera partible la

hazienda,y efte trabajo e induftria también lo tiene

eoiftefíado eí Maeftro en la primera claufula del tef

tamento , ibi : T otros loshanconfu trabajo e inteli-

gencia hechoJ cuydado,.

-
3.9 f Haze otra opoíicion Paulo de Caí-

tro como la que fe nos opone videlicét : 1Secunda

oppomtur fi Ioannemnonfuerit lucratus nomine

fratris.



1

1

frdtris, vilficietatisfidproprh ,
etgócóMimimcaré

non deber
.Que eslomiímo quedezir.Si lasefcritu-

ras eftan en cabe£a del Maeftro Puerta * claro eftá

que para fi adquirió
, y eftono fedeue comunicar ni’

es partióle con fus primas? Pero refpondeya pormi
Paulo de Caftro. Sedrefpondetur

,
quodÍnterSocios

non ejifienda hac difiníüo , vírum nomineproprtOi
tyeifocietatis qmfiuerit->nam £$* quodproprw nomi-
ne aíterquajiirtt commumcare debet actione pro fa-

ció, -jtjf. pro[ocio, l. fcdfitms , §jiabfenti , & /. ac*

tione , y.dicimus,& l.fiquisfocietatemeontraxem

.

Es la razón,porquefe da efta acción pro íocio quan-

do aiter npminefuo comparat, porque ficomprará

nomine fbcietatis ftatim cífet communis , nec eflet

agendum vt comniunicaretur , ex racione textusm

£perprocuratorem ,C.de adquirend.pojfefi

.40 f Mas latamente fatisfaze a efta opo-

ficion Barbacia,dilatando mas la materia, y los fun-

damentos, porque fue la mayor opoíicion de fu ca-

fo,)' la mifrna del confejo 3 oz .de Ancharrano,aun-

que el le cita mal, diziendo
,
que es el 289. en que

cüze Ancharranonum. $• Secundo vtrhm tflamfo-

¿jetate/n impcdiant empitonespradiorum , & mer~

canüdrum qm apparentfacía perA . nominefuá

pggpmo* non communi. Y refponde num. 7. dicens:
:/emo adfecundum ,

&c. Y profigue : Omnia enim

fa&0¡fiorumfin'dbdnt infictetatemfj tn animofi
-

ctdi Muís tamenfcripturafonat in contrartum , (f

tdebprmalere deberquod agitur,nonquodfcnbitur,

.Y coníidcra lo mifmo paraefto que puntualmente

palia ennueftro caío,hoc eft^ue el Maeftro Puerta

% epia el gouierno de la familiay en el entraua el di-

nero todo de los vinos, ydemas frutos, y réditosde

la hadendayalqujieres dé las caías , y comoCleri-t

gay masexemptode pagar derechos hazia las ven-

ias y compras ,y eftas partes acudían alo de dentro

dacdaiyrcofaidel campo.en las vendimias,y colec-

ción délos vinos, en que eran induftrioías , como lo

confkíla?.é^eimifmÁCdd!ídte^ de que fe valen los

sontosM¡Tafmtfwm de adrnmfi
F trar



*rdr todo él dicho nvinoJ tinaxasj tonelesy demas

frutos defu hacienda
,

porqueamia experiencia que

tienen lasfufidichas délos anos que le hanafsijhdo

lo haran mejor que el Capellán
, como cofa Juja que

lespertenece. Y afsi proíigue diziendo Ancharrarux

Bt máxime ,
quiafocietas chata excollatione omntu

m cúmmum , (gf officioditti Ajn admtnijlratione

gubernationefamilia , (£ redttuum receptione ,

venditione
,

penesfe reteñí
tonepetumarum inde

redditarum^debet intelhgicontralla rvtriufquecon-

fenfu tácito , vtfupermsdittum ejl ,
voluntas igitur

alterius ¡fcíücet ,dittiA .m contrartumperfcriptu-

ram tantum ditti ‘B.incogmtam , non debet attendí

in contrattu reciproco. Y la compañía en eíle cafo

era entre dos hermanos
,
que vno afsiftia a las cofas

del campo,y el otro,y enquien entraua todo el dine-

to,afsiftia comprando y vendiendo en la ciudad.

41 f Con eftosmiímos fundamentos fun-

da fu confejo Barbaria,y dezia en el num.3 ¿ St licet

vnus emerit fuo nomineproprio , tamen Ulaempta

gubernantcommumter,ofe res communes^quaom-

niafunl magts confideranda inprafumendo ,
quod

Jint comunia,
quamferipturafmpíex,quodfintpro-

pna, dittifratris ementis nomineproprio c.Y auie

dodado otras muchas razones , dize en el num. 22.

que todos los modernos comunmente liguen efla

opinión
, y que la tuuo Baldo en diüerfos lugares ,y

Pedro de Ancharrano,y Paulo de Caítro en los lu-

gares referidos,y concluye diziendo: Sxijtiselicitur

conclujio vera, (f indubitata
,
quodijie nobtlis aA.

poteftconfequimedietatemomnmmrerum, bono-

rum.quaftorumper illumfiuenomine communifiul
fuoproprionomine ,& ita concludo ,

42. ^ De todo lo dicho reíultaquan poco
fundamento tienen las opoíiciones que fe hazen a

citas partesde que notuuieron hazienda que entrar

en la compañía,yquedas eícrituras eílauan en fu ca-

bera.

43 ' f Sin que obfte- dezir,que eíta declara-
ción, bconfefsion hecha en el teílamento nihil pro

bat



bat etúm,que fuera jurada, y tanto mas en perjüy-
ziode los herederosJítcjui teftamentum 27.ff.depro-
batlontb, l . rattones 6.verf. Emfdemiuris ,& ayíu-
thent. quüd obtment

) G.eodem ¿Gualdeníis^ arte
tejiandi.num .6. de legato caut.6 . num.njlttm. verf*
Ojtatenus tamen, Roder.Suarez t.i. ttt. de Usga-
nancias¿ num. ¿£.verf. St contrabañe doctríname
Áílt. Gómez ad l.p.Taur.n.jó.AuM.de exequed.
manddtJífart . cap. 2

9

. nuffi. 10. (g> 12 . Gutierr.dk

mram.conprmat. 1 .part.cap.j. hum.21.& .2.part.

cap. 6. num. 3. iVíafcard. de probat.tom.i. concluf.

336.num.18.& cmcl.364-.&39$.per totas ,Me-
fioQil.cortf.39 . anum. iS$.f§ num.76. lib. 1.

44 f Hi menos que fe diga
,
que quando

ptidierá valer in vim légatfaut fideicomifsi, ello íe

tfcüLt entender cafo qno eftuuiéra reuocado,como
Íóértcíeriel primero codicilo,y aísiqde teftamento

rebocado, 6 ínvalido,nullam habendam eíTe rario-

h'C'rh cuni ex eonulla refultet probatio*, ex l.mm
ijúis devedens 33J.codmllis,ff.de legat.3. i. Lucms
p'd.§y ijuifijUiseifegundo3

ff.
de legato 2. vbi Bart.in

qüfbds liiríbus probatur. .Quodjitejiator in tejia-

fñeñtv coHfitdáturdebttum^pojtedjuper eviuat ino

tñdíicmiper dittamconfefsionem cotraipfum pro-

bMiójtiji ínterveniaí wrameneti4m3<vdpartíspr

a

jeñtp acctptatiojvelnotarijfiipulatio’.vt in Autnct.

cjüodbbtmet 3['.deprobat.Manúc2L de comecíur.'ül-

tm. *v'ólunt.lib.ió.tit. #:n.2.cp\od áixitAbb.mcap.

jin.défuccefábinttjlat.&c poíl Gutierr.& alios,Par-

ladféf.motM *2.cap.fin.§.4..de confef.num.18. &
quód ralis c5fefsiopoísitreuocari probar: tcxt.inL

^ijj'tdeddiinénd.kgat.Mznúc. d.traft.hb.9. tit.8'¿

num3u. Ant.Gómez uar.tomo.i.cap. 12. delegáis

líuffl.f.-
’

'
'

:
. ^

4Í f íbfqüe a ellas dos opoficiones fe

pfimera;qae ía confefsion hechaen el

teftámento Vakt& tener en eíle cafo,porque aun-

¿p dsprta;íá concíüíionde que téflatoris aííertio

auf feeliratió in tcííkmehtO, nihil oíficit. tertio*ex

diáldmicp^metum,&ex ratioms& authomus
v! '?rrri?7 fu—



fupra num.33, eíla fe elaió entender quando cíld

confeísion no tiene principiode verdad,o esen per-

juy zio del tercero, pero no quando le dan las conjec

turas, opiouancasveriíimilitud
,
que entonces ella

por íi Tola difpone, y tanto mas quando no pudo fer

en perju}fzio de tercero, pues al tiempodel teílaine

to ningún derecho auian adquirido las partes con-

trarias, optimé Dom.Ioíeph Vela dijfertat. 38 . nu.

33. ibi; Iam adfiecundumficundiargumenü acce-

damns,quoh&redesFrancijcinittebanturfiumptum

ex altera Aíichaelis deciaratione in tefiamentofac-

ía, qmdex ea inris regulaimpugnabatur ,
qua tra-

ditum eji tefiatoris afiertionem^velconfefstonemjtid

utratam in tertijpmuditium non probare. Verürn^

h&c impugnatiofrdgtiis nimis efi, quia regula tila no

procedit cum talis cofiefistoprimordijs adtuuatur ve-

ntatis,vt alioqui dtatur,
inl.cumfilms76

.

§.bares

meas , infin. tlltc: Qmd ventatisprimordio adiu-

uaretur
,jf.

de legat.2,aut alias ex conietturis val-

deredditur venjimilis , Y en nueílro cafo no

íoloay conjeturas, y preíunciones ,y veriíimilitu-

des

,

íi no prouangamuy plena déla compañia , vt

rnanet prObatum,y ningunperjuyzio caufauaaper

íona alguna el Maeílro Puerta, que ni tenia herede-

rosfor$oííbs,ni acreedores a quien defraudar,ni auia

adquirido derecho alguno las partes contrarias
, y

afsi ( aun proíigue el feñor don IofephVela
: ) Pra-

fata itaque regula tantumobtmetlocum quandofi-
la adefi tefiatoris ajfertio , vel confefisio in tejíamento

fiada etiam cum juramento abfique vilo alio admini-
culo ,

nee enimillapotens efi adpr&mdicandum ter-

üo,fineiure eiqu&jito exturis , vel bominis difpofi-

tione^ ffic.

46 f A la fegunda opoficion , de que que-
dó reuocada eíla confeísion en el codicilo,y quea£
íi no pudo valer,ñeque in vina legati, ñeque fideico-

mifsi, íefatisfaze. Lo primero ,con que del miímo
codiciio de que fe valen los contrarios confia con
euidencia que noreuoco la confeísion y aíTercion

dé la compañía entre elyeílas partes
,
que eneltcp

~ tamen-



f
*3

tomento auiaheehó
,
porque íi fe ponderan atenta-

mente jas palabras del codicilo, fe verá conquanta

atención confervó el derecho de fus primas
,
pues

enera diziendo
,
que fu voluntad ha fiaoy es de fun-

dar dos capellanías deju hacienda
, y efta palabra,

fmm^ákCtum legatis,folum denotat legare voluif

,

fe teíhtorem ius quod in illa re habet, optimus tex-

tus vbi Gotifredus in notis óc casteri DD. in t. <vxor

patria, C.delegatts,

cDiD.tni,quodinremm
, §.iff.

de íegat. 1. vbilarélafon,oprime Socin.iun. conf.y^

.

tmm.19. adonde refuelve ,que el teftadoí

íe entiende que quifo difponer refpedtu tantum in-

ris quod habebat, aunque el legado reddatur nullú,

vt kvres non oneretur
, y trae el texto en la l.ficho,

ad fincm, de 'vfufruéí.legat. ibi :Verumfiexaha cau-

fa acqmjitio ceffaffet , viderifiichum (Je pofmortem

eorum quibpis proprtetas legata effet ,
tejíamentum

fmffet )
potitos

,
quodfe habere crederet ,’quam quod

one/are h&redes vellet legaffe, late Caldas Perey ra de

mption. ‘vendition.cap .10.per totum, vbi ad nof-

trum propoíitum , auiendo dicho eh elnum. 2. que

hajc pronomina poíTefsiuameum, tuum,íuum do-

miniumíignificant , y prouadolo fon algunos tex-

tos, y dicho, que el que vende fu fundo,ó fu cafa,de-

betadijcere, necefle communem cum altero, poi-

que el verbojtount, denota también loque es comü

con otro, dize.proíiguiendo ellas palabras \Vndeli-

c$tw legato,<vetfimih dtfpofiticnefundí ,quando ejl

appofitmnpronomen 3mtum , noncenfeaturappojf

tmtadlimitationem,fedaddemonjlrationemffecu-

dum Prnlm de Cajirom l.fiex toto ff.de legat. 1

tefatorbaberet[olumpartemfunde

fegati i iitncjfiWddtom faulum ibi : Pro nomen,

mcusm operatur limi'tationem legati , ff tlludref

mneifadpartem ,
qmtempmtffamenti tefatore

Luego auiendo dicho en el teíla-

mento el Maefeo Puerta,que las viñas que auia co-

pradoiy ouacíoin;termino de Álbolote, cuyos títu-

los eftauan eofucabeca , el proprio derecho teman

ePtaspartes qucel,difponienao en el codicilo con la

i ^
‘ G palabraj



palabra, defu hacienda,
tantufn de fu partedifpone,

y no d e loque esageno,fin querCrgrauar a ellas par-

fes,que fonfus herederas,inílituydas por fu teítame

rótu lo qué fue del Maeftro?íecundumdo&rinam

Socini iunioris.
r

47 f Califícale mas ello con loque en el

miímo codicilóañade,para que no quedaífe duda de

que faiüdifponia de íu parte,puesquando acabo de

nombrar los bienes de que fe auian de erigir las Ca-

peilanias,haziendoíos efpirituaies,dize ellas rinniá"

Ies palabras : Tquiere que defde luego todos efios bie-

nes fe trisan éti efintuUles , en quantoes defuparte,

nfsiloqmérejj di(pone,y los hace ,yfuplicaalfenor

Arcobifpo , &c. Que mas claro pudiera difponer

tantum dc fus bienes? Que palabras mas fignificati-

iias de íu voluntad pudiera dezirenquantoa ello?

48 C No fe contentó con eílo , fíno que

palia adelánte
,y
aurendo dicho que numcrodeMií-

fás fe auiaridé dezír por él Capellán,en que Iglefía,y

porquien, dize : Concalidad,qUe de dichasdos ca-

fas,y heredades de viñayolíuarhan de volcarlas di-

chas¡visprimas todos ios dtas defus vidas,y afsimef

mo hari de regir todo el vinoy tonelesy tinaxasy de-

masfrutos defu hacienda
,
porqueconlaexperiencia

que tienen Lasfufodichas de los anos quelahan afsif

tido , lo haran mejorque elCapellan , comocofafufa
que lespertenece. En que notando dos cofas fe verá

con eúidencia que no dilpufo mas que de la parte

de fus bienes.

49 f Laprimera es,como vsó aqui del pro-

nombre
,
fiüs

,
poniéndole en lugar donde da a en-

tender que la hazienda es de fus primas , como lo

áuia dicho en fu feílamento, y eílo fe conoce
,
pues

aüie lido dicho , han degollar Las dichasfusprimas
todos los días defus vidas ,y aftmifmo handeregir
todo el vino,y toneles,y tinaxasy demosfrutos,dizc
inmediatamente , defu hacienda

, quod neceflario^

como recíproco relátiüo há de hazer relación ad
proximé nominaras, ’qUefon, las dichasfusprimas,
eo qüod relatio debét fíeri ad ea quae proximé pra:-.

ceíferant.



ceíTcrant,& vicíníorafunt in diípofitione, l. heredes
palam, §,(edetjinotam , fbi : V'ictmsfcripturis ,fT de
tefíamenttsJSc cumBart.Cephalo, & Graito, Dom.
Valeñeuela confijq.num.ó3.alias dixera:?"ajsimif
mohán de regir todo el njmoy&cv de mi hacienda. Y
acaba de íacar de toda duda la caufa que da el mfi-

mo teftador para darles efte régimen ygouierno a
íus primas, que es¡porquecon la experiencia que tie-

nen lasfufodichasde los anos quele han afstpdo y Lo

bardn mejor que elCapellán , comocofajuyaque les

pertenece,Que cofa mas ettidente para explicar,que

el reciproco retafiuo arriba dicho,defu haciéndaos

ladélas fufodichas , como cola Tuya que les perte-

nece?

jo § La fegunda que fe hade notar es,que

atuendo enefte primero codicilodexado elMaeftro

Puerta por vfufrutuarias por los dias de fu vida a las

dichas fus primas , lesda efte regimen de todo el vi-

JKJítonelcSjtirtaxáSíy demás frutos, diziendo, que lo

bardnmejorque elCapellán , como cofafuyaque les

pertenece. Pues íi queaauan por vfufrutuarias en to-

dos los bienes aísignados a la Capellanía por todos

los días de fii vida, mientras gozauan el víufruto vi *

tíiendo,en que fe podía entrometer el Capellán,que

no era parte hafta acabado efte víufruto có la muer

te de las fufodichasfLuego bien fe reconoce,que el

vfuftutóque les dexauaera folo de la parte que le

tocaua al Maeftro Puerta,y lo que quilo fue, que no

hfeieífenen fu vida íéparacion délos frutos,fino que

fus primas los gouernarán y rigieran junto con el

íoyo'i para que quandomurieran fe hallara mas au-

mentado en fu parte ,como regido por quien lo te^

nfedtítóhdídOjqueriendo queen quantoa eftos fru-

tos düáíafa la compañía háfta lamuerte de ellas , y
consiguientemente de mas valoría Capellanía,pro-

hfeiendoal Capellán el hazer cfta fcparacion de fru

tosen vida
, y en mi fentirno puede tener otro enj

tendimiento masadequado efta difpoíicion.

5 1 f Y corre ello muy confórme a dere-

cho cotífiderando,queel teftamento quedó fiempre

-o • ' coníe\>



confervado por el Mácftro,/ afsí íiendo el codiciío

teílamenri fequela , fe han de interpretar Jas pala-

bras de manera que entre íi no fe contrarien antesfe

han de reduzirá concordiaquantum fieri pofsit:per

textumm cap.ínter dilectos
, $ . c&ttrum , defide wf~

trumentorum
> Bart, tn l.fin. §.item,num^4 .jf.de con-

du.indebit. & cum Bald.Felin. Barbof. in coUcctan.

ad dict. cap.ínter dileótos^num. 24.verf.^Dtflinguen,

dum videbaturjmterminis Dom.Ioan.delCaítillo-

cumPi£tis,Decio,& Pariíio tom.4-.cap.22. nu.69.
Yninguna concordia , ni mas ajuftada puede darfe

como la que fe contiene en elnumero antecedente.

52, f Y ,vlfiniamente fe deue hazergran

reparo en el modo de la declaración, y confefsion

de el Maeftro Puerta con quanta deliberación la hi-

zo,repitiendoloy geminándolo en diuerías claufu-

las
, y dando tantas razones de como truxeron bie-

nes a fu cafa quádo a ella las lleub pequeñas,deípues
de la muerte de fuspad res

;
que compróalgunas vi-

ñas,cuyos títulos eftan en fu cabera
:
que elproprio

derecho tenían a ellas que el
:
que las cafas íeauian

labrado,y las viñas criadocon el trabajo de las fufo-
dichasjy fuyo, y afsicomo tal fuyo las dexadeíde el

dia de fu fallecimiento pordueñosy íeñoras de ello*

todas eftas razones qpando eftaua mas entero
,y fin

fofpecha de demencia , ni turbación >fín que fe diga
que fue perfuadido ni afligido con ruegos , íino lic-

uado de fu verdad en vn teífamento que íiempre
quiío morir y murió debaxo de fu difpoíicion

, tal,

que aunque le reuocara exprefle , aun le quedaran
fuerzas para que fuera indicio de fu voluntad , vt in
teiminis Bald. I. iff.defalflcauj^.adiect.legat.nwoi .$t

ibi: Qjí&ro an tejtatorhancconfefsionempofsit reno-
can (habla de vna confefsion de liberación hecha
en vn teftamento) dicit JBart. Quodficquiaeft ‘ul-
tima voluntas. <¡¡Alij dicunt contrarium , vtjupra,
denonnumer.pecun.l.generaliur.Et dic^quodnon,
quianonpoteft remeare quin faciat inditium : op-
timé Hecfor Capicius Latro confultat . 142. tom.2.

adonde tratando de vna confefsion hecha por Vn
teíladox
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53
n .

f No rcuocado pues el teñamente*

en iu íuerja la aflercion y declaración del Maeftro
Puerta refultan en fauor de eftas partes dos Drinci-
Pios enderecho innegables; Es el primero

,
que to-

•ín r

1

e

h

elM^(>
CiLle

?
UedÓp0r fu « común

•entreel Maeftroy fusprimas,y afsi folo pudo difponer , .y verdaderamentedifpofo de la pa«e que «a
Tuya tantum, vt manet probatum. Elíegundo,que
cafo negado que todos los bienes hieran del Maef-
tro,auiendo declarado que eran comunes

, yno re-
uocadq efta dec aracion , como también es cierto,
ex dlíhs , fe ha defuftétarin vim legari,y tantomas
no i eiultando la confefsion in tertij prduditium, vt
probantpené ínnumeriDD.quosrefert D.Iofeph
•Veía diJjertat.f2.dnum.i.v[queadS.. tom. i.qui r
w»«.¿.licinquit: 'Tamenqmmodocumquecorñ'fsio
tntejlametofaüafit,faltmin vimlegatijujlinetur,
quatenm legisprotíbitio cejfat, autjiltorum legitima
-nonprxmdicat , vtconjlatex diít. Ltefiamentttm,
Ce. Et inferios paucis mterpoíms:Etw confefsione
< eftatorispemtus extrañe! , cjuod indtjhtiéí}w tvitw
legrttt ‘valeat^uoniatn omninotdtfraus^autfUiorwn
"

-
1 H pr&iudb



prAíuditm ceffatprobat apertus yt€Xt.in l.Lucihs^Tí*

tius 88.altas yo.f.quifquis 2.ff.
delegat. 2.Con q no

corren en fauor de las partes contrarías ellos tex-

tos y doctrinas opueflas fupra num. 34. porque ie

dcuen entenderquando la eonfefsion es en perjuy-

zio de tercero,6 ella reüocádá eii otra vltimadiípo-

ficion
, y afsi el víufruto que a ellas partes dexó el

M&eflro Puerta fu primo,cafo que elle codicilo va-

lieíTcjfolo fe fuíténrára en la parte que de lácompa-
ñía le huuieíTede tocár.

54 f Reílat hunc aueriguar
,
qual ferá ef-

ta parte, vtrurn, la mitad,vtrüm, la tercia parte,co-

mo entre tres confocios delta compañía jy esindu-

bitable que la haziehdafe ha de partirentres partes,

dando en propriedad a cada vhade ellas ¡partes vna*

y láotra envfüfruto, íiendo valido ( vtíerríperprae-

íupponimus) eíte primero codicilo¿loqual íeprue-

u&ytfl.fiwñfueñntjnprincipff.pro[bctoibiiSi nori

ibi : Et quidemfinihtl departtbus y lucro&damnt
notntnaiitn covenerit aqualespartes ,&in lucro ,&
in damno fpeftanda , vbi loan .Arn. Corvinus, verfi

Ojialefcumquepaciones, coníonat I.3.& 4-.tif. 10.

part .y.FaChiW/^. 2. controuerf.cap.94. yerf. Tét-
Molina detújlit.& tur.traéíat-.2.dtfput.4ij¿

verf. Ojíando/bcqjC^úinMsLnúc.de tacit.gf am

-

big.coh'uentdtb.6.tit.14-.num.3.

55
. f No fe le olvidó eíto a Paulo de Caf-

tro en el cóñíejo 34P.pórquieñ diícurrimos íupra á
iium. 3 ¿j.qúe en el ocurrió lamiíma dificultad hu. 3 ¿

ibi : S ecundo quaritur
,
pro quotapartefithuicRa-

phaeli commumcandum,& d quo tempore.Y refpori
ae ; ejpondeo adpnmum

3pró ratatpíum contingen-
temfpedts alijsfratribus , namfierant quatuorfra-

trahtjecmasát squalespartesfantfytÚinonfue

a

rtnt,inpr¡nctp.ff.pro{ocw.,&BattMtatn hoc tenct in
aict .y

.

altero
,mpm



l 6

$6 ^ Á qué no puede obftár,ni viene áqrii

á propofítolaUnterdum }ff‘
t dehArcdtbi tnjhtuendt

íi fe ponderare, que el Maeítró Puerta dixó en la fe-

gunda claufula del teftaménto,que el proprio dere-

cho tcnian fus primas a los bienes que auia referido

que el* porque quando dixó ellas palabras rió difpo-

nia¿fi rio que declararía lá compañía entré los tres,

y

alsí dize bien,que elproprio derecho tenían fus pri-

mas a los bienes que el i que Íierido compañía ínter

ipíos fe hadé entender diícretiué, hoc eft,* elmifmo
derecho cada vnó a íli parte de bienes,yafsi rió dixo,

tantaparte tengojod los bienes como misprimas} en

que pudiera aliquo modo verificarfe el ¿que de lá

ky mterdum&\no tanto derecho, que ellorima a la

aceto decadavno á la compañía, perono a la quota

de ella,que ella , no dándole pacciori quotitatiua in

IiaUt iti pvx v r* 1

jWm&álijstóbft$s^ ex doétnna expreíiaPauU

deCaftra* •

; .

.. q Lo fegundo fe refponde,que aunqud

dé la ley interdum fe haga argumento por dezirfe

queefte'cs valido de vltimas voluntades a contrac-

tos,^* poftEuerardum mtopicis íégálts loco 17. jun-

tandocafiirinumerables loprueua Barbóla mfuis

lociscommundoco 26. num.3. 6c nouifsimé D. An-

tón.Dueñas infuisaxiomáübus , lit.A.num.36j¿

attameri , elle argumento le limitan todos quando

adéftdiuerfa ratio,vt videre eft apud hos DD.y aquí

es diueífifsimala razón ,
porque en la ley wterdum,

concurriendo a vnaherencia diuerfas perfonas que

dos* tres,A masíreprefentaran vna cabera,y otros

que cada vno tuuíerá derecho por íi , es íinduda que

todos los qüereprefentaran vna cabera
lleuara vna

parce fuceaieridorn ftirpermy lasque por fi tuuieran

derecho lleuaran cada vno tanta parte , Íucediendo

incaptó peronombrándolos y llamándolos a la fu

ceísion coola palabra s ¿Mi llamarlos a todos

in captóY en nueftro cafo de contracto perfedbo de

compañiaquenotuuoáprinapiopartes íenalad^



nada obrara la palabra , igualmente , a Oonfocio pro-»

•Jara
, y afsi no es texto adaptable a píte cafo en que

eítamos>

58 f Y porqué n$ quede opoíicion algu-
na finreípúeíta: a la que hazendiziédo,que auiendo
entrado en Cafa del Maeítro eítas partes { como el
djze en la primera clauíula del teftamento )

cbiqui*
lias, nopudo auer compañía entre ellos

, y aísi fe
prelume por 1-a inequalidad , & quia contradus ío-
oietatis eft vitro citroqueobligatorius > y el pupilo
no le puede obligar , vtprobat Menodi. dtéí.pra-
mmpt.ys

. num.6 . ibi : Secundus ejlcafas ,
quando

pltiresfratres,ve¿afines,evnaftmulhaBitant,fideo-
rum diquipuptlli adbücfunt. Hoc'tn cafo aifoíutu
etiam

efiicum tiliscontraffamno prdjumi^ec ejfe

[

0-

cietatem,quod probat ex quam plurknisDD.
5P f Se refponde,queaunque eítas partes

entraron en caía del Maeítro Puerta pequeñas , 11c-
Uanc.o

( como el Jo dize ) fu hazienda , y a/siíticron
en ella y la compañia haíta que fueron de mas de cin
Ptaenta añ°s de edad , fe vino a formar la compañia
cieíde el tiempo que fueron mayores,y fe ratificó a-
que lia dd principio , afsi elmifmo Menoth. dtcf>

• 1 i»
i7.donde declarando la prefuncion

i ere 1 ida drze : Deciaratur tertto , *vt non procedat
quandopupdlusfacíasmator ratificaret,f£c Y cita
muchos Dodores.

,

60
, . f También lo dixoPaulo dcCaftro en

,

co
Jf

teí° rcfcndo > dondc auiendo entradodizien-
w-ExdiequoifieRapbaelfa&usmatormcxpitopt-

rrtl tr a ^ I
l

ueg° (i cn efta nueftracoinpama
íeíTada por el Maeítro

,
prouada con teílisos v

s£r,rio“ **

partes,} con íumduítna acrecentaron la hazienda
nada importa «jue al principio fucilen menores , y

afsi



if
aísi rcfulía de todo lo dicho prouado que Ileuaron
haziendaacaía delMaeftro Puerta

:
quefeformóy

continuó la compañía igualmente entre ellos
:
que

de elia han de lleuar partes iguales , fin embargo de
las opoíiciones contrarias

, aiin en cafo que valga el
Codiciio primero,queno valió, vt probauiturpún-
elo ieq Lien ti.

1

A .
*

-

SEGUIDO
ij

. ;

- 'Jü's-ZL.i fine . ; on v- ...
.

62 $ Qifá elprimevocodicilo otorgado ari*

te.Liiys deSegomaBonifa\jeferiuanodeU Grufa¿
da

, fue invalido, ex defedmmalMntatis , & pote-’

fiatis ,y qyemfeugMe valief[é ¿ antes cali-
i

: fcHddecl^émr^eútefia^-
menta, i-

- -
.

: l! ( r

?

«5

^ » r V
'

'£ j

ONSISTE la inteligencia délo que eri

efte íegundo punto fe propone para el

fundamentoque tiene en el derecho, en
afténtar en el hecho,que eftá prouado con muchos
teíligos,que auiedo caydoenfermo el MaeftroPuer

‘

ta, citando fus primas ( por quien eferiuo ) aufentes
de eftaciudad,enAlbolote,cuydando de la hazien-

’da , fe fue a cafa del dicho Maeftro doña Andrea de
-Villa-Real,mugerde Gonzalo de Ziezarjíin fer lla-

mada
, y fe eftuuo en ella hafta que el Maeftromu-

rió, y aunque luego fe deícubíióque la enfermedad

era de peligro,por fer tabardete,y dolor de collado^

no auisóde ello a eftas partes, aunque vinieron a la

cafa diferentesperfonas de Albolote, y bolvieron a

aquel lugar,y a no auerles dicho vn vezinode allí la

enfermedad, muriera el Maeftro finíaberlo fus pri-

mas.Pondéran eftopara latraza con que fe fue pro-

cediendo adifponer el codicilo en la forma que fe

“referirá. ; . ;

¿4 f Tambren eftá próüado , que el dia

veynte y quatro deMar^o de ¿52 *
qt»e fuc Domin-

go de Ramos ,como a las cinco horas de la mañana,’

eftando-íin el crecimiento,le lleuó el Cura de la Par

: •-?;? i I roquiá



tocjüia de fenol* fifi Andrés el Sandísimo Sacíame*

to,y preguntándole íi tenia algo que difponer » reí-

pdndió
,
que ya tenia hecho íu teñan)entoan te Ge-

rónimo de Efias, ynoteniaqueañadir ni quitaren

d,ycoiicñole comulgo . Y quedeípues,ccuno a Jas

Ocírojencróen lafáladonde cftauaenfermo eJMaef
tro, GonzalodeZiezar,y llegó a hablar al enfermo»

y le perfuadiohiziéíTe Vil codicilo , y enel fundaíle

vuas CaptHahiasparáfushijos»y que el JMaeftro ref

pondió,que no quería hazerlas,que el tenia difpuef-

to loque eónvenia a fu conciencia 5 y que aquella

iMfthá luah$na»auiéndofe hablado en qufc Ja dicha

doña Andida, le deuia a el Maeñro dos arrodas de

azeytdydicho ellaqueya aukpagadoanouay me
dia,yque fecontent&ñeco ello pórtase valia a treyn

ta y qüatro realesjcl MaCÍfcró refpondió,que no im-

poitaua,que era juílo fe pagaífen enteramente.

: f iAfiimeíimo cohftá de la depofickm
de mücho^teftigosjquei^ dichajdoñaAndrea ,eJ mif
10odiá veynte yquatro,como alas quatrbdela tar-

de»andauacuydadcfaañomandofe a las ventanasy
ponedores dedicha cáía,de iíiodoque caufando fof-

pecha le preguntaron eftas partes que scuydado te-

nía,y primero reípondió,que ninguno;y<ieípues di-

xo, que cftaua aguardando afumarido queauiade
traer vn éfcriuano parahazer cierta eícritura en fa-

úor de eftas partes para que no pagañen íiía de Jos

vinos que eftauan en fer, ni de los que cogieífen. Y
reípondiendodoña Eráncifcade Torres ,que como
podría íer íiendo ella y fu prima feg lares ; íatisfízo

diziendo,que Gonzalo de Ziezar era muy añuto, y
•entendido en negocios, y lo difpÓdria de modo que
tuureííeefeto.

f Que con efta ocañpn Gonzalo de
-Zkzar,pocodeípuesdleuó aLuys de Segouia eferi-

uano,y amigos íuyosparareftigos fin auerlopedi-
do el enfermo^ y luego qtie entraron en la fáIa,íiendo

ya comolas cincode la tarde
,y Gonzalo de Ziezar

echóde ella a losquealli eñauan
, y cerró la inedia

puertade la Sala,y en la otra media fe íentó la dicha

V • doña



dona Andrea ,y quedando folos ef ,el efcriuano
, y

enfermo,y con vnpapel que Gonzalo deZiezar Ile-

uauaefcrito,fue ordenando alcícnuano el codicilo,
fin que el enfermo

, en todo eí tiempo que íé didtó,
dixefTe cofa alguna aporque eííaua íuípendída la ra-
zón ,y fin juyzio i y adormido con el grande creci-
miento de la calentura, y diziendo deíaeuerdos ano-
tes y dcfpues de comencar eldicho codicilo

* y def-
pues de dictado llamó Gonzalo de Ziezar los tefti-

gos,y leuantó alenfenÜo,yie pufo.eníamano vna
pluma^y lleuandoklaTnanole hizo ponerynos roa
jos caracteres,fin haWarpalabíacl enfermo,ni íaber
lo que hazia,ni eftare&as partes enla.fakprefentes,

liazkndoloy difiriéndolo todo el didboGon^alo
ZiezarjydoáaAndíeaVjlJa-Realíumúger.

é? v f íBftoesloqueeftápxouado congraU
•numero de «cffigos ,y dizen con gran comprehen-
fionde lamatefia,ycon particularidades, que aun-
"que fueran muy efleneiales para lo quehe defundar
mofepuede dilataren efte papel, V * m.lo verá en el

tnemoríahpara verfiajufto losfundamentos del de
•íecfoo'r •

w Supuefío por prouado lo referido

(comoverdaderamente lo eftá
) es fin duda,que aun

-que elveítamemo , ó onavkima diípoíicion regu-

larker-íe puede hazer ad alterius interrogationem*

fiue ille íit notarius , íiue perfona priuata ceflante

fraudis fuípitiane, vtex glof inLmbemus , C. detej^

4amem. ^ikto^ymmadmodum^i Ioan.Faber,Ci-

n«s,®art,Bald.^ngel. Fulgof Salicer. 6c alij relati i
quem 6c alios refertMeno-

&pqft cumSur
dusco^^.x-f,¿f^as?».y^.latéDom.IoandeiCaftillo

& 59.6c cumAl-
ciaro

, $uino, Tufcho,Graciano ,&atijs nouifsimé

'loám S^táfX^rünnsáá y. d
:mm i29,cumfi¿y^i6cÉ^t^s\^sq\x^ plurimis loan.

•®áp t-ift.Thor mc&mpend.decif,part^feóiion.y . U-

>Ur. y. verbo .ytefbammtum an validum tudicetuf.

#9 £ík> tiene muchas limitaciones quc

prueuaií



misma lósí>o£torcs kferidos, q«e fe üddptón i

mieftrotafo-. _ r

70 f El primer cafo en que fe limira, qua*

ib no confia que el teftador quería hazer tíflamen*?

10 , ni otra vltima difpoíicion , ni tal voluntad ama

moflí ado,tíme nonvalet difpoíitio ad interrogatio-

nem autnotarij,aut alteriuspriuati,aunque reípon-

da quefi, y tantomasquando eftagrauado de la en-

fermedadi poique entonces fe entiende que mas lo

hizo por librarle de la moleífia de laspreguiHas,que

por teftar, y que íi fuera preguntado por otra cauía

difama,refpondierafo mifpió,íic Menochius
dtev.

conUfimm.tgM: Fr^mmouet ratto ,
quad

ojuandononconfiat te¡latoremhabu4jfe animum tefe

tandi, mfermitáteitapramitur^t dubwmfit de

jana eimmente , tejíamentumadnotarij ,
evH alfe-

rias ínterrogationem,
nonnsalet,. 2S[am ‘videturpo-

tmsnolmfee iejldri,puam tejían. Etquodrefepondit

ita ágerAlteirvideturpottus egijfe,vt ab ea interrc-

gatioms molefíta liberaretur $ quam <vt ita tejletur,

fefort'e Ata dérefuijjetmterrogatus,
ídem rejpon

-

dijfetficuticonfederat@nusin ditt.l.iubcmus, col.2.

verf.lfltimoqmritur,C.de tefiament. diíait.Ouod

fe'fuijfet ita
interrogabas Ínterfecifii hominem rejpon-

dijfetfic, Y refiere a muchos Dolores que lle-

nan lomiímo,videndusDom.Ioan.delCafallo dict.

caf.2j.num.j2.

71 \ Pues qüe dixeran en nueítro cafo,

adonde eíM prouado ,no íoloqueno quifo hazer el

codicilo, fi no que poco antes^quando no eítaua gta

nado del crecimiento , auiendole perfuadido Gon-
zalo de Ziezar a que leliiziera,y que dexara a fus hi-

jos las Capellanías,lo repugnó diziendo,que ya a uia
hecho fu teílamento,y que no quería hazer otra dif

noficion. Y que preguntándole el Cura ( quando le

íleuó el Santifsimo Sacramento
) íi tenia que difpo-

ner, reípondio,que ya teniahecho fu teftaniemo,y

que quando dixo ello al vno y al otro eílaua en fu

entero juyzio,y no grauadodel crccimientojy que
quando Gonzalo de Ziezar aquel dia alas cinco de



yp
la tarde lleuo eí eicríuariS,y tiízierÓn el codícllo,e¿

tauael Maeílrotan grauado del erecimicnto
,
que

noeftauaen fu juyzio,y qucdelirauáiy que el no lia

bló palabra j (i no que ordenaua Gonzalo de Ziezaí

h que efcriuia el efcriuanojAn que íe le oyeíTe pala-

bra al teílador, como lo deponen los teíhgos*y en-

tre ellos el Medico que le curaua
, y otrosmuchos#

que no padecen tacna
, por íer gente principal , de

buena vida * y fama
,
que bailaran dos folos ad pro-

bandumdoíum > & dubiam teílatoris volúntateme

vt coníiderat in AmiliHeótorCapicio Latro confuí-

tat.160.nmh 37. tom.2. ibi : Et tamen exfideduortí

Rdigioforurti>optim& vita ,& fama tappartt quod

tempere teflamentt confettiperdittamdmijfamjpfic

non njidebatur fiarem rettofenfu $ ñeque loqui vilo

modopoterat, nec tnflatu condendt tejiamentumfed

morbo (ífebre acuta in capite opprejfaiacebat
mori-

bunda , & dúo tejlesjuffoiunt adprobandum dolu*

ac dubiam tefiatricts voluntaiem ,glof inL haredes

palam
)0quispoft,vbiDD.commumteride tejía-

ment.glof. tn Lfin< C.famil. ercifcund, aAlvarad*

decomettMr.ment.defantti libéhcap.3. númij.&c*

Yprueuamas abaxo enel num¿q 1 ¿que íe puede pro

uar con teíligos Angulares, ex ldoct.decif.ioo.& iou

Súid.conf37¿.num.^j.kffti&.deciff

decif.24- . num<6

.

Y ckafces.de vn teftamento que

no leordeno la teíladora *A noque en otro apoíen-

to íe efcriuió , y deípues fe otorgó ad interrogado-

nem,vt viderc eílapud.eum num.40.

7Z ; ¡1 Corre cílo con mayor llaneza con-

Aderando * que el dicho Gonzalo de Ziezarlleuaua

vn papel en queyua eftrito lo que auiadedicar al

efcriuano , como lo deponen los teíligos , en cuyo

cafo illa diTpobtio ad interrogationem
npnvakt,vÉ

conffderat ítoñaanusiwf 399*™ dubw&ámút

T>fDohdemoníubAftereteiiamentumrIhu|teílato-

ris ¡ntersrPgati ab eo qui acceisjt eum teílamentc*

Ící iptOí& dixit jfaciíla íEtrefpondit dle interroga-

tus,q«od fie «aJugariqufiEcfiffl?MenGdi.^.«^

f latamente el fefiai donJuan del Caft‘^- '



<caj>* 2j.nttm.y2Áb\: Sedfiquisiniujfu tcjlatoris ttfi

tamentumaltquodordmauerit diqueJcripfent, (f
pofiea corar» ípfo , tf'etiamcoram tejtéus Uttotali

tejíameto interroga tejlatoreman ita vekt?€ttejía-

tor rejpóndeat quod¡fícjale tejíamentumnibüpeni ~

uíi njalebitX reñeremuchosDo&orcs Que prucuatt
cita concluíron»

73
. % luego íi el Maeftro Puerta dtauá

grauado del accidente delcrecimiéto demodoqué
no hablaUa¿y íi hablaua eran dc!iríos,yde enferme5'

daddeque murió tan breucmente¿tjue aun fin el ac-
cidente tangraue bailaraparano eítar cnfí,v t aiebat
Platofié.iijdelepbmJDeliramüsprorfus^fratto)
quodammodoanimo iacemusipleriquecumlam nos
morituros arbitramursX esmuyde efte lugar lo que
refiere Antonio Morhátio > do&ifsimo Francés , en
fus obfervaciones a algunos libros de losDigeftos*

y del Código ¿en la que hizo a la /, ío.jf.fanul. erctfc

k deziayn Senadormuy eruditoy demu
^ha edáa,y'que auia íidó juezmuchos años* que fie-
pre tenia ]por foipéchoías y fraudtjlentas las difpofi*

ilaray

ffW V'rnmcferegrmaiur, <oagatur,pcrceU
¡^^^m^iaucmfdsíu¡JdrM,KUvU
iM.mdicatqíle ttftatdrquidredemptus, •vtUpifstmi
Jcrthatlabelbo. Quien püedtdüdarque fueirwsdi-
hgcnaa de Gonzalo deZ¡czar efte codicilOAue vo-
lurnad del teftaddriQue bicnfanGregorioelAlag.m mrqr/troM, ii.eap, }6i Ctfíent frnquit ) ufa.memoru). ‘ tnfidismenstuncmmwuta

, a/uadque

fc*g Que parecces lomiTmoquelode
himhtomSMuftamtmt ibi ¡ Sienim tafo efí te}tator ^mntquejmliepi

, ñequearticúlatepote/iíL

SVVpfym «Candóte el laiuano^ccucL hT
vnoscámdteK^^eettJa«idad noíoshTo el



ni ion firma
*y advierten que dixó éí efcriuano

,
que

aquellano era buena firma¿

74 f EÍ íegundo cafo en que fe limítala
dicha regla es,qdando interrogado fie a perlona íuf*
J?e¿ta,como lo es Goh^áló de Zickar ¿ pues el file el
que primero perfuadió al Máeftro que hiziera las
Capellanías para fus hÍjos¿yqüiert¿ aüieñdófeló ne-
gado pordezír i que ya tenia Hecho fu tefíamentOj
Heuo ai efcriuanq ^yJa diípofícióñéfcrita para con-
féguirlaS/quieh diéló y órdenóel codícilo¡quicn int
pidió a ¿Has partes la afsiftencia en la faíá dónde ef-
raua el enfermo

¿ poniendo a fu muger a la puerta*
queya eftaua auifadáde lo que fe aüia dehazer,pües
andaría cóñ raneocuydadomirando porel corredor

í las ventanas fi venia , diziehdo,que era para hazer
tna eferitüra qifé Catitearía fu tiiátido para que no
fe pagaííe fifá de loS vinoS : optiméPáülo de Galbo
éñ vna interrogación hecha por vtiRélígíofo, para
qüea vfíos fobriiios fuyos íes nombraííe vno por he
itdtnosiconfiyy. vifopmtfáj Itb. i. num.i.M ;Et
ídemdisendum

eftdeálq verhis , <vt dicitürprcíatil

qüa mortuüs eft.ádihterro-*
gattonem Jbíagftri E'hdfnaftj * qui <vt *vérofimilite

y

crtditurhocfecitihfaüóremftuoyiumhepotum *quos
*Üókbat€ffe fíeos hd^éáési /equíríif irt nóftrfé terminis
Meflóch. ibi; Qjfofit njtlicet

afrasteftamentumadmterrogationém conditum <vd

fraÍ,nodidmenfubJfrneturcum dúo hac coricürrunti,

nemflgYauisinftrMt^^^^ interrogattofaffa d
füjft

f

75V ; f lí¿cjrcerocafaeS,quándo el tefíador.

teniabecho feífamentofolcmne con deliberación»*

y'én tieíhpó qííe tenia todo fu juyzio , como el que

átífate^ó^y ¿pié

ü

eitopre qáífb fe confervaííe ¿y Já

nó fe puede prefumirque quifo va-

riarjevy íntidaf vólufítad taíracordadaad folam in-

teifogatiónem á^Pifpeétoint'eírogante
, y quando

cHánaya tan gíauado *
quitando a fus primas lo que

V'eHl^r^éítcr
dfá%ífó i y darlo a vnos eftranosy

quFeh mnj^hkmahéfá^
gota1



£ota de fangrc
, y que poco antes,quando eftaua cft

jtiyzio, lo auia negado,diziendoiquc ya tenia hecho
teftamenro 5 es confíderacionae Paulo de Caítro

d cf.confi57.1bi: Pro quo etiamfacitequia ktcprx-
eedebat tejlamentumfolemne^njahdum,quednon
ty Credendum tejíatoren? rvoluijfe 'vnico 'verbo reuo-
eare-argumenta

l.fiquando,ffdeinofpciof.tejlamei¡r,
1 emm hocfacere *voluijfet , non conduxijfetfead te-

fus mortisflcutneccumfecitprimum te¡íamentum

¡

KKexpettaffet interrogari,fedproprio motufecijfet*

£> c - Yfigm'je Menoch* di¿i% conf4-j.num.20. don-
de aprouandoefta razón de Paulo de Caftro , dizc:
-c tfatisfolida ejiratioa Cajlrenfiperpenfa

,
quodni

fr&Jumtítr tefiatorem volmjfeadfimphcem altertui
tnterrogatiohem

,máximecuminterrogansfufpettui
ejr, 'vele tieneguando egritudinepramitur,& extrt

-

mis laborat
, immutare^irritum evnomomentofa-

cere
, quodfolemne delibérateiamfecit , &quod

tanto temporis fpatto quo poterat reuocarecompro*
bamt

; argHmlfiquando,&c.yi¿endus PetnSurd*
aiU conf. 4-14. num. //. ybi alios refert& Paulum
eaítrenfcm fecutus fíe aitiTertioUmitantDD.non
'va.ere teftamentum ad interrogationem

, aliando
prAcefsitalmdteflamentumfolemne,&validum,&
fattum a tejíatore mentís compote,tlludHumanenon
rwicaturperfecunditmitafatlum t &c . ¿etiam
Gafpar Anmn.Thehm.quxft.forenfMhj. quxfl. <gnum./o

^
que cita aIaíon conJ.igi.infin.Itb.i.adonde

1lama a lernejante Küociáon.-Tumultnartumme-tumpulfum Y efto esquando preguntado el tefta-

?ííaK'rre‘
,“1,“‘!“^*®SS»S



*odet teftamenltim faclutn adíhtcrrogdtione¡decíarat Ral-
c. Y en nueítro cafo quien llamó,quien licuó al cícrí-

Uáno,y eáe amigo lujos a iosteftigos, que también Jo era-
f'je Gqncalo de Ziezar> y quienordenó el codieiio para Ca-
pe 1 laniasia ius hijos,fin ferdeudos,ni parientes,para iubertir
vna voluntad, en que con tantoacuerdo auiadiípueíto * de-
clarando lo que era íuyo,y dexandolo a fus primas, compa-
ñeras tantos anos afsiítentes alganar aquella hacienda , y a
¿onfervark

, y:al regalo defu primoy compañero- afsi dif-

dífpOíMon reuocada tumultuariamente » diziendo % Et de*
mumpr&di&a magisprocederédixiymm ageretur derenoca*
tiene alíeñus teftamenti , tam anteamature , & delibérate
féé&i&hitaéehé ordmatisVt aquoltbet.ordinañpofsit y quod
efi^agis co^deraúonis^c.Ycsúignoácreparo,que el que
at}üd'mifmo día noauia querido perdonar media arrouade
ázeyte/momádado fe cobraflede doñaAndrea Villa-Real,
niaílentido a loque le pidiófumarido de que fundaííeCape-
Mas para fushijQs,y dexadole idamente al vno de ellos el
fldnfciamiento de vn patronato de tan corta renta como
dos ducados^có el trabado de cobrarla para vnas memorias*
hié^o íesdexaíTe todo fu patrimonio

,
quitándoles a fus pri- -

mas , no íolo lo que de fu párteles dexaua , ü no también lo
qiie ellas Verdaderamente tenían ,y erafuyo, lleuado a cafa
delMaeftrd,y aumentado con fu induílriay trabajo,

\ 71 í Luego no es dudable que elle primero codi-
eiío,otorgado anteLuysde Segouia Bonifazdueinvalido ex
áefeélu voluntatis,pues nunca la tuuo dehazerle, ni le Ha,
mo para ello,fi no que le lleuó Gonzalo de Ziezar,y el lo dif

pii/ojy obró todo,y antes tuuo voluntad contraria,y repug-
nante- Y afsimiímo ex defecdupotejlañs,pues eftauagrauado

del accidente del crecimiento,fín juyziopara difponer,y af-

fi ni habló, ni ordenó* ni firmó
,
porque le licuaron la mano,

con que por todos mediosiue invalido eíle eodicilo. -

78 ^ Y que en qualquier acontecimiento aun no
arenaron a fuberrírtotalmenteel teftamento , fino que fe

Caíincaron las declaraciones hechas en el eodicilo,que es la

vldma parce deíle fegundo punto * que poráuerloprouado

kt;:mente en el primero
,
por, refponder alli a las objecció-

nesóue nos podían hazer,aunque eran defepaíloal tercero

y vkimo. L ‘TER*

1



TERCERO PVNTO
\

19 ÜJEdfegundoy vltimo codtcilofue valido

fot tetarlos requijitos depotejladj voluntad,y que ajst

*

mtfmo calificola aifpojkion del tejíamento,

j

declaraciones del.
,

r
! ,

1
'

'
» »

E eíte punto nos expediremos con bretiedad* pe*

roíeraprecifo advertir» que auiendo ceífadoel

accidente del crecimiento,y entendido el Maes-
tro Puertaque fedezia que auia otorgado vn codicilo

,y di-

cho el que de tal noíe acordona* pero que le truxeífen eícri-

ijanoquc el lo remediaría 5 y auiendo llamado vn eferiuano

para reucearle,llegó ala ocaíion Gonzalo de Ziezar,y vien*

do que queríaotorgar otro Codicilo ,
porque no fe dixefle

contra él crédito fuyo lo que en el primero auia paíTado,dif-

puío
,que ensile vltimo íehizieíTe relación del primero , y

para las Capellanías, dexandofelas fundadas
,
que era lo que

quería el Maeítro fe dcshizicíTc y reuocaíTe , hazieiidólo to-
do ,y ordenándolo á fumodo Gonzalo de Ziezar 5 eíloeítá
prouado con muchos teírígos.

81 f De que refulta quan fin fundamento entrare
las partes contrarias pretendiendo, que efte vltimo codicilo
fe auia de reUoearipor dezir,que el Maeítro Puertaya noef-
taua en fu juyziojfiendo afsi que lo cft aua,como lodeponen
Jos teítigos

, y que lo que quería ordenary diíponer era , que
totalmcnrelasCapellaniasnofehizieíTen,

y eítaerafuvlü-
ma voluntad,y la trazapudo tanto

,
que no íblo dió Jugar a

que fe rcuocaííen ellas Capellanías , fino que tiró a calificar
aquel iadiípoíicion , hazieiidomención deellaeneílavlti-i
ma,y confirmándola con la limitación .* pero eítando pro-
uado que la voluntad fue reuocarlas,ha de preualecer lavo-
¡untad d teftador * atendiendofemas a ella que a las pala-

f¡iJ*™
4' #emm

.

efi <&«firegina,qu4m ómnibus

cvnjqufio , mjm. ( . de legat & Ux^„tumJe¡lkeíU,tentm tejiatow VolmMemfequitur^>nal,ter¡aJaLu~

porem.



¿i. .
¿2

porem, fon palabras de Baldo iñ ¡.permití C.de necejfariferv.

hared. infiit.

82 ^ Y aquí efta voluntad non fuitihmente reten*
ta ,íi no que la dixo y propaló diziendo

3 que qüeria reuocar
el codicilo que le deziari aüia hecho

, y para diom ando lla-

mar al eícriuanoj y a ño interponcrfe Goncáló de Ziezar lo
hiz iera Hartamente , que eífa fue fu voluntad

, y lo que antes
auiá dicho , con que no es neceíTario andar por con/e&uras^
ni prefuncioncs,m pueden obíiar los textos y las doctrinas
de que voluntas in mente retenta nihil opthimiifirepéten^

dt,ff. devonditiobcanfiquídam cumfilmmfp.de hared.infii

Mertdch, depr&fumpt;hbj.¿¡u&JL2d.mm.ySuidiC0nf.jJi4
mmfd .

L ni lo que dixo Paulo de Caftro mi.fiplurtbus , $ fi
js*A¿>rtl # AtlfíT i .1 U.flA Jt rl!11JA mñlíjl* 4-ÁÍl „ J

rMeritemmfdcilefibifmffet. Puesdeclarófu voluntad
3 y lo

dtodd^tedeteftfgasíenqueljaftarandos
, vt confiderat

Amort.de Padillainimm virum, C.defidetcommifinum .yo,

vbi hífetvefbafubijcit iffolíigerémtem Ucet ex eifdem texws
'verbisitefittoris ^oluntMemtefiibtisquoqm admu-ari^uod

emm de de-

récipimeSiAjicalter^tdndempafsi^

lúritat tefi¿t&riSi&fdfficietquUeynininterpreiandddubia
L >#» mnliA.nt site t/> frímn'ídiiA.ryi Mi//iWy^n - /?—

a

vtmiui éxcepttone mmoves

.

> — •• •

-

nj^n/ny

($optmus textmtu l.h&redesp4am,§. 1. verf.Sedfhf.detefi

iamentMettle. Luego efte vltimo codicilo,corí el adítame-

tode que la reuocacíon hade íer > noíolode los vinosy to-

neles^no de las Capellanías,ha de valer,y tantomas aüien-

dole hecho quandoya no legrauaua el accidente del creen
a /=*n 111 ImfT'iA

miento,y que eftaua en fu juyzio.

83 f Y con mayor razón íienckfceftadifpoíki

ínter"

K.
\i;



intervalos' cielos Crecimientos ,pile
T

s lo que ordeno fue lojuf*

to y
razonable/ira coníidcrabat KotaKomana in dccij.14-4-.

fin, 29 . in imprefsispn reporto?. vltim.voíuntal. X aranaiq ,

dicens: Ábfque dubtopr&fumendum eji iejiatoremjmjfejana

mentís cumfecerit tejlamentumprudenier , Qf recicotcuna-

tum
,
vt patct exeius lettura

,
quodjuffictt ad ems valídi ta-

tem^etiamfifui¡fetfattum ab eo
,
qui atiquando habmjjet di±

lucida íntervalla
,
qmanullamaiorjana mentís conuclur

a

datar>
quam pila

>
qu& dejumitur exquahtate tejíamentaría

tilfpojktonismo.Y alega en comprouacion Qiuchos textosa

6c cum Bart¿& Bald.& alijs Rotas decifiombus, Antón. Go:

mecium inl.jfTaur&um.S*

84 ^ Con lo qual queda prcuado,que lahazienda

de efte pley to fue común
, y en compañía entre el Maeítro

Puerta
, y citas partes ,y aisipartible entre ellos por tercias

partes
:
que el primero codicilo es invalido e¿í aefedtu vo-

lunta tis, & poteítatis j y que
auníiendo aísi confirmó lo que

eíi el teítamento auia declarado en quanto a la compañía»

fin difponer en el mas que de íu parte
;
que el vltimo codiei-

lolohizopara reuocar en todo las Capellanías» y eíta fue íu

interjdon,ajuítadaa]arazon,yalteítanientoa y alsi eípera-

mosque citas partes han de.íerabfueltasdelademanda,ha**

ziendoíe en todocomo tienen prouadoy alegado
, y dene-»

garfe a los contrarios quanto en ella intentaron, balvaitt

Omnibus V.D.C.

X. D.Bartolomé de
delas Peñas*

ÍA~

ElLic. Ramón
deMorales*

,<tl
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